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La Unión Nacional de Juristas de Cuba, (UNJC) es una Organización Social de profesionales del Derecho, constituida el 8 de junio de 1977, al amparo del artículo 7 de la Constitución de la República, autofinanciada, con perfil científico profesional, regida por sus propios Estatutos y con el reconocimiento del Estado cubano. Agrupa a la mayor parte de los juristas del país, aproximadamente diecisiete mil afiliados voluntariamente, tanto abogados litigantes, jueces, fiscales, profesores universitarios, notarios públicos, investigadores policíacos, académicos, consultores y asesores jurídicos de organismos y empresas y, en fin, a los que se desempeñan en el campo del Derecho en Cuba. 

La UNJC tiene por objetivos, entre otros: asociar a los juristas de Cuba, en función de sus objetivos científicos, profesionales, académicos y culturales específicos; contribuir al desarrollo científico y a la práctica del Derecho; contribuir a la producción de literatura jurídica; impulsar la participación de los afiliados en las investigaciones científicas y en las actividades de superación profesional; propiciar un espacio para el análisis de los problemas actuales del Derecho y sus proyecciones a nivel nacional e internacional, así como representar a los juristas nacionales, en Cuba y en el extranjero. Posee estatus consultivo especial dentro del ECOSOC y en razón de ello, se dirige ante el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con el propósito de contribuir modestamente al proceso de revisión de que será objeto el gobierno cubano.  A esos fines quiere consignar las consideraciones siguientes:
1. En los últimos diez años una parte importante de la producción científica de los profesores universitarios cubanos que se han dedicado al Derecho civil y de familia en nuestro entorno socio-jurídico, ha versado sobre las personas con capacidades diferentes, o personas en situación de discapacidad. En la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana es uno de los proyectos de investigación más importante el relativo a la protección de las personas en situación de discapacidad, al que han tributado una tesis doctoral defendida en noviembre de 2018
, ocho tesis de maestría
, diez tesis de licenciatura
. Igualmente se han publicado tres libros (uno en España
, uno en Perú
 y otro en Chile
), los dos primeros con participación de profesores cubanos y dirigidos por el mismo profesor de la propia Universidad cubana, el tercero, resultado de un trabajo de investigación monográfico de un profesor y notario cubano.
2. En los planes de estudios de la Carrera de Derecho, vigentes en la actualidad, se transversalizan en todas las asignaturas contenidos relativos a la protección de las personas en situación de discapacidad, ya sea como personas, como miembros de una familia, como trabajadores, como infractores de una norma penal, como sujetos de impuestos, tasas y contribuciones, como titular de los derechos de asistencia y seguridad social, en fin en las diversas dimensiones de la vida que tienen reflejo en las distintas disciplinas y asignaturas de la carrera de Derecho. Se hace especial énfasis en el uso adecuado del lenguaje, evitando que este sea discriminatorio, y en los valores éticos relacionados con el reconocimiento ante el Derecho y desde el Derecho, así como la inclusión social, de las personas con capacidades diferentes. Se ha comprendido además en el currículo optativo de la carrera una asignatura que se recibe en el segundo año, relativa a los mecanismos de protección y autoprotección de las personas con discapacidad. En el curso de maestría de Derecho civil hay un curso monográfico dedicado a la discapacidad y el Derecho civil. 
3.  Desde la Unión de Juristas se han impartido cursos de postgrados sobre la Convención de sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD), algunos con alcance general y desde la propia sede central de la Unión, y otros ad hoc, en la Fiscalía General de la República, en el Tribunal Supremo Popular y en el Ministerio de Justicia, de modo que más de 100 fiscales, 150 jueces, y 100 notarios se han familiarizado con la Convención y la manera en la que ella repercute en su desempeño profesional en aras de salvaguardar los derechos de las personas en situación de discapacidad. Estos cursos se han replicado a través de las sedes provinciales de la Unión. 
4. Se han pronunciado conferencias en jornadas, seminarios, congresos, organizados no solo por la Unión Nacional de Juristas de Cuba, sino desde la Fiscalía General de la República, el Tribunal Supremo Popular y el Ministerio de Justicia por los miembros de la Sociedad Cubana de Derecho civil y de familia, en su totalidad profesores universitarios. Igualmente se han impartido conferencias en distintos congresos celebrados en Cuba por diversas instituciones gubernamentales y no gubernamentales, a saber: Conferencia Internacional de Derecho de Familia y Escuela Ibero-Latinoamericana de Derecho de Familia y otras disciplinas afines, organizada por la Sociedad Cubana de Derecho Civil y de Familia de la Unión Nacional de Juristas de Cuba, La Habana, mayo 2013, tema: “Las implicaciones jurídicas de la enfermedad de Alzheimer y los mecanismos de autoprotección, un enfoque desde la autonomía de la voluntad”; XII Seminario Internacional Longevidad activa y satisfactoria, X Encuentro Internacional de Centenarios, VIII Encuentro Internacional de Enfermería, Palacio de Convenciones de La Habana, Cuba, abril de 2014, tema: “Aspectos legales en el manejo del anciano con diagnóstico de demencia”; Cuba Salud 2015, Palacio de Convenciones de la Habana, abril 2015, tema: “Las directivas anticipadas y la normativa civil”; V Congreso Internacional de Derecho Procesal, organizado por la Sociedad cubana de Derecho Procesal de la Unión Nacional de Juristas de Cuba,  La Habana, abril de 2017, tema: “El acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad”; VI Taller EduMayores 2017, La Habana, mayo de 2017, tema: “Los mecanismos de autoprotección jurídica como ejercicio de la autonomía de la voluntad de las personas de la tercera edad”,
5. La Sociedad Cubana de Derecho civil y de familia ha participado en jornadas y seminarios desarrollados en el extranjero en los que han intervenido algunos de sus miembros, a saber: Jornadas Hispano-Cubanas sobre protección jurídico patrimonial de las personas con discapacidad, organizadas por la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, España, noviembre del 2005 (tres expositores); I Congreso Internacional sobre Discapacidad y derechos humanos, organizado por el Senado de la Nación argentina y la Fundación Aequitas, Buenos Aires, junio del 2010 (un expositor y coordinador de paneles); Jornadas de derecho a decidir con apoyos, Diez años desde la aprobación de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, celebradas en Madrid, octubre de 2016 (una expositora); Seminario de actualización sobre la protección de las personas con discapacidad en España y Estados Unidos, organizado en la Universidad Rey Juan Carlos-Burton Blat Institute, Madrid, octubre de 2016 (una expositora); Conversatorio “Luces en el horizonte de las personas con discapacidad”, organizado por los miembros de la revista Athina, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Lima, Perú, noviembre 2016 (un expositor);  34 Congreso Internacional de Latinoamericanistas, organizado en Austria (Strobl/Wolfgangsse), en mayo de 2018 (dos expositoras); Encuentro Interinstitucional por la Justicia y la no violencia hacia las personas en condición de vulnerabilidad, Lima, Perú, diciembre de 2018 (una expositora); y ha desarrollado seminarios internacionales en el país como  los Primeros encuentros internacionales en Cuba sobre protección jurídica de las personas con discapacidad y la Convención internacional de sobre los derechos de las personas con discapacidad, organizados por la Fundación Aequitas del Notariado español, la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana y la Sociedad Cubana de Derecho civil y de familia de la Unión Nacional de Juristas de Cuba, La Habana, julio del 2010.  
6. Miembros de la Sociedad Cubana de Derecho civil y de familia y de la Sociedad del Notariado cubano han impartido conferencias sobre la CDPD en el extranjero, a saber: en el Colegio de Escribanos de Rosario, provincia de Santa Fe, Argentina, en el tema: “La protección legal a las personas con discapacidad en Cuba” (junio 2010); Defensoría Pública del Poder judicial, Managua Nicaragua, en el tema: “Retos de la sociedad nicaragüense ante la Convención internacional sobre los derechos de la personas con discapacidad” (agosto 2010); Universidad Abierta Interamericana, Buenos Aires, Argentina  en el tema: “Legítima y discapacidad. Una relectura de los requisitos exigidos ex lege para el beneficio de la especial protección o cualidad de legitimario asistencial. Breves acotaciones a tono con el artículo 12.5 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad” (agosto 2011); Departamento de Derecho Privado de la Universidad Rey Juan Carlos, de Madrid, España, en el tema: “La legítima asistencial en el Derecho cubano y la protección de las personas con discapacidad” (junio 2012); Asociación de Escribanos del Uruguay, Montevideo en el tema: “El notario ante los retos del juicio de capacidad, según los dictados de la Convención de los derechos de las personas con discapacidad” (abril 2014); Curso de postgrado en Derecho de Familia. Alimentos, en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza, República Argentina, en el tema: “Derecho económico de las personas con discapacidad en el Derecho comparado. La obligación alimentaria” (mayo 2014); Colegio de Notarios de Cajamarca, Perú, en ocasión del seminario binacional cubano-peruano de Derecho Notarial, en el tema: “El juicio notarial de capacidad, la Convención de sobre los derechos de las personas con discapacidad y la Convención de sobre los derechos del niño: despejemos la ecuación” (abril 2016); Programa nacional de acceso a la justicia de personas en condiciones de vulnerabilidad y justicia en tu comunidad, con el apoyo del Centro de investigaciones judiciales, en la Sala de Juramentos de la Corte Suprema de Justicia del Perú, en el tema: “Capacidad, discapacidad e incapacidad en clave convencional: retos para el Derecho iberoamericano” (mayo 2016); curso de Derecho Notarial y Registral, en la Universidad de Lima, Perú, en el tema: “La Convención de sobre los derechos de las personas con discapacidad y la actuación notarial” (noviembre 2016);  la Junta Directiva Departamental Managua de la Asociación de jueces y magistrados de Nicaragua en el tema: “La Convención de sobre los derechos de las personas con discapacidad tras el prisma de la jurisprudencia iberoamericana” (agosto de 2017); Colegio de Notarios de Durango, México, en el tema: “Discapacidad y fe pública notarial en clave convencional” (marzo 2018);  Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla (España) en curso de maestría, en el tema: “La Convención de sobre los derechos de las personas con discapacidad. La necesaria adaptación de los ordenamientos jurídicos iberoamericanos a sus dictados. Especial referencia a su artículo 12 y su aplicación directa por el Tribunal Supremo cubano” (mayo 2018); Facultad de Derecho de la Universidad Abierta Interamericana, sede Berazategui, Buenos Aires, Argentina, en el tema “De la legítima asistencial cubana a la mejora a favor del legitimario con discapacidad en el Código Civil y Comercial argentino” (agosto 2018). 
7. La Sociedad del Notariado cubano dedicó su XIII Jornada internacional al tema de la aplicación directa por el notario cubano de la CDPD. En dicha jornada participaron juristas de 7 países. Por la parte cubana intervinieron 21 notarios con trabajos en los que se refleja la manera en la que el notariado ha concientizado la labor que le corresponde como salvaguarda de los derechos de este sector vulnerable de la población, en tanto la labor educativa, preventiva, cautelar, en lo que tiene la función notarial un gran peso, a la vez que una gran responsabilidad profesional y social. Hablar de discapacidad y Derecho, es hablar de notariado, de fe pública, de notario, de documento público, de garantías jurídicas, de solemnidades, de cautela preventiva. 
8. Si bien no hay una ley ad hoc que regule las voluntades anticipadas o el acto previsor sobre la propia discapacidad, desde el año 2001 se autorizan por notarios actos de esta naturaleza, amparados en el principio de autonomía de la voluntad, en tal sentido las personas acuden ante el notario para que este le de forma legal a su voluntad de expresar  la manera en la que quiere sea cuidada su persona y administrados sus bienes en el supuesto de que le sobrevenga una situación de discapacidad en la que no pueda expresar tal voluntad. 
9. En el Derecho cubano (Reglamento de la Ley de las Notarías estatales, artículo 37) la imposibilidad de firmar un documento público notarial, no es una barrera para aquellas personas con discapacidades físico-motoras que no puedan hacerlo, pues los testigos de asistencia o a ruego, constituyen apoyos, históricamente concebidos por las normas notariales, en tanto firmarán en sustitución de aquellas personas que por motivos, entre otros  de su discapacidad no lo puedan hacer por sí. La firma como elemento individualizador de la persona en su condición de compareciente al instrumento público, hacedor de sus propios actos y negocios, no es un impedimento para las personas con discapacidad. El notario ha de admitir que las personas con capacidades diferentes, en razón de sus discapacidades, puedan suscribir documentos, a partir de sus propias potencialidades subyacentes.
10. En el entorno notarial en el que se documentan los más importantes actos y negocios de la vida social a los que hace referencia el artículo 12.5 de la CDPD también se cuenta con la concurrencia del intérprete en el lenguaje de señas que facilita la comunicación de las personas en situación de discapacidad sensorial o auditiva con el notario.  En este entorno en el Derecho cubano, el apartado segundo del artículo 50 del Código Civil brinda cobertura a toda persona con discapacidad para realizar actos jurídicos respecto de los cuales no tenga restringido el ejercicio de su capacidad jurídica. El legislador ofrece así amplias posibilidades en cuanto a la manera de realizar los actos jurídicos, y con esta norma de alcance general, deja expedita la vía de exteriorizar una voluntad, v.gr., a través del lenguaje de las señas, o por el sistema Braille. Lo importante es que se comprenda el alcance de esa voluntad exteriorizada, aun y cuando no pueda ser expresada a través de la grafía (personas con discapacidad físico-motora) o del lenguaje oral (personas con discapacidad para el habla). 
11. El Derecho cubano no pone cortapisas, deja la exteriorización de la declaración de voluntad, nervio central del acto jurídico, a las posibilidades de actuación del sujeto, según sus potencialidades y posibilidades reales, quien elegirá la vía mejor y más idónea para darse a entender. Lo que trasciende en aras de la autonomía privada es que la persona con discapacidad pueda exteriorizar su voluntad. Si bien la norma cubana en el artículo 38 del Reglamento notarial no se refiere expresamente a intérprete, sino que le da el tratamiento de  testigo “idóneo”, a ruego o de asistencia, que auxilia a la persona con discapacidad, en su condición de compareciente al instrumento público, sobre todo en los casos de personas en situación de discapacidad sensorial, tal testigo no es sino el intérprete que facilita la comunicación y la exteriorización de la voluntad de la persona. 
12. En materia judicial, es dable apuntar que se ha avanzado en los últimos años en la concientización, a nivel de la judicatura, del modelo social de derechos humanos que la CDPD regula. Los jueces han interiorizado la necesidad de dar riendas a las personas con discapacidad. Los tiempos imponen abogar por el apoyo, el auxilio en la toma de decisiones, el respeto a la diferencia y el actuar conforme con las preferencias. Los jueces son sensores, son la boca de la ley, compete a ellos construir las herramientas judiciales con las que se viabilicen las expectativas que hoy día tienen las personas con capacidades diferentes para afianzar su propio yo y vivir su vida en tiempo presente y en primera persona.
13. En la práctica judicial, y hasta tanto se actualicen las normas civiles, familiares y procedimentales a los dictados de la CDPD, se ha acudido a los tratados internacionales para colmar ciertas lagunas que el Derecho interno, tanto civil como familiar tienen, de modo que, siendo estos tratados de derechos humanos, y en consecuencia tratados autoaplicativos, tras su ratificación por la República de Cuba, forman parte del Derecho aplicable por los tribunales cubanos, a modo de ejemplo se citas las siguientes sentencias:
· Sentencia No. 239 de 31 de mayo de 2013 de la Sala de lo Civil y de lo Administrativo del Tribunal Supremo (ponente Acosta Ricart)
, se trata de  un caso en materia de sucesiones en el que una menor, hija del testador, con Síndrome de Down, y cierta cardiopatía, quien por razón de su vulnerabilidad económica respecto de su padre (testador), es reconocida como heredera especialmente protegida por la ley, o sea,  atributaria de una legitimaria asistencial con derecho a la mitad del caudal hereditario, sin embargo su padre no la tuvo en cuenta en el testamento,  por lo que distribuye todos sus bienes a favor de otras personas. En la sentencia el tribunal fija tal condición de especialmente protegida de la hija del testador, tomando en consideración la discapacidad, en ese caso, como un factor que tributa a su vulnerabilidad patrimonial, y en tal caso, aprecia el olvido o preterición del testador, con la consecuente nulidad de las disposiciones de contenido patrimonial del testamento. 

· Sentencia No. 1 de 18 de enero de 2016 de la Sala de lo Civil y de lo Administrativo del Tribunal Supremo (ponente Valdés Rosabal)
. En ella se valoró si es dable o no reconocerle la condición de legitimario asistencial (“heredero” especialmente protegido), y con ello declarar la nulidad de la institución de heredero ex artículo 495.1 del Código Civil, por motivo de su preterición, al hijo mayor de edad de la causante (testadora) que padecía desde la infancia de esquizofrenia paranoide, tratada con internamiento en centro asistencial del Estado, declarado judicialmente incapacitado después del fallecimiento de su madre, quien por demás, en vida de esta, recibía doscientos pesos mensuales por concepto de pensión por causa de muerte de su progenitor. Para resolver favorablemente se aplicaron de manera directa los artículos 1, 3 a) y 12.5 de la CDPD. 
· Sentencia No. 1196 de 30 de diciembre de 2016 de la Sala de lo Civil y de lo Administrativo del Tribunal Supremo, en proceso contencioso-administrativo (ponente Alfaro Guillén), en ella se resolvió, favorablemente, el recurso de casación interpuesto contra la sentencia del tribunal de instancia que a su vez confirmó la resolución dictada por el ente administrativo denegando la condición de conviviente especialmente protegido de un hijo incapacitado judicialmente, frente al padre, titular de dicho inmueble, quien en el plano fáctico quería poner fin a la convivencia del hijo. Si bien, ciertamente el titular de un inmueble puede decidir libremente las personas con las cuales convivir, en razón del derecho de propiedad que le asiste sobre la vivienda, el ejercicio de ese derecho tiene límites que vienen dados, entre otras razones por la condición o la cualidad de la persona a la que se le niega la convivencia, entre ellos el parentesco, a lo cual se agrega la discapacidad. Y este límite fue apreciado judicialmente en la sentencia de casación. En ella el Tribunal Supremo deja sentada la situación de la parte actora del proceso, por demás hijo del demandado, con discapacidad intelectual, particulares ambos, a saber: el parentesco con el titular del inmueble en el primer grado de consanguinidad por la línea recta descendente y la discapacidad intelectual que acentúa su estado de indefensión, que le deja a salvo, a tenor del artículo 65, pleca primera de la Ley General de la Vivienda, de la acción de cese de convivencia. Y en apoyo del razonamiento jurídico, el Alto Foro aplica los artículos 12, 13, 19, 23 y 28 de la CDPD, relativos a la igualdad del reconocimiento de la persona con discapacidad como persona ante la ley, el acceso a la justicia, la equiparación de condiciones en el lugar de residencia, el respeto al hogar y la familia y las garantías de un nivel de vida adecuado.
·  Sentencia No. 752 de 30 de septiembre de 2016 (ponente Valdés Rosabal)
. En dicha Sentencia se aplican los artículos 1 y 12 de la Convención.  Se trata de un proceso sobre restitución del ejercicio de la capacidad jurídica de una persona con esquizofrenia paranoide en una etapa en que se ha restablecido de los episodios o brotes, vista esta con una nueva mirada que pretende dar una visión más inclusiva, más social, más holística de las personas con capacidades diferentes, comprendido el ejercicio de la capacidad como un  derecho humano y expresión de una de las libertades fundamentales de las personas. En dicho fallo el Alto Foro sienta como doctrina que más que la propia enfermedad que pueda padecer la persona, prevalece la aptitud necesaria para obrar por sí misma, para actuar libremente acorde con la voluntad de querer o hacer determinada cosa. En este orden, ha de prevalecer la  flexibilidad del tradicionalmente invocado estatuto de la incapacitación, pues la existencia de una discapacidad intelectual o psicosocial no ha de impedir a la persona gobernarse por sí, validar lo contrario se traduce en apartarse de proceder con absoluto apego al beneficio y respeto de salvaguardar la dignidad y autonomía de la persona, básica expresión de su libertad e igualdad como derechos fundamentales. 
· Sentencia No. 86 de 27 de abril de 2017 de la Sección de lo Civil del Tribunal Municipal del Cerro, provincia La Habana (ponente Céspedes Burón), en la que se interesaba la declaración judicial de incapacitación de una persona diagnosticada con esquizofrenia paranoide. En dicha Sentencia igualmente se aplica la CDPD (concretamente su artículo 1), entre otros fundamentos jurídicos, para rechazar la demanda establecida en proceso ordinario, en cuya sustanciación también se había opuesto la Fiscalía. El fallo judicial se sustenta en la naturaleza de la discapacidad y en la manera en que esta se ha expresado en la persona respecto de la cual se pretendía fuese declarada judicialmente incapacitada. Cabe destacar que el rechazo al petitum de la demanda se sustentó en la aplicación del principio de libertad y el de la dignidad inherente de la persona, consagrado este último en el artículo 1 de la CDPD y en la no destrucción a través del arsenal probatorio aportado en los autos del proceso, de la presunción pro capacitate. Es dable reseñar, además, que en la argumentación se hace alusión al modelo social o de derechos humanos que diseña y pone en práctica la Convención.
· Sentencia No. 8 de 20 de febrero de 2018, recaída en recurso de apelación (ponente González Monzón). En esta sentencia se aplica la CDPD para defender que la restricción del ejercicio de la capacidad jurídica debe ser tramitada en proceso ordinario, mucho más garantista que la jurisdicción voluntaria, por tratarse de proceso contencioso, con mayor facilidad para la aportación y práctica de pruebas, en tanto la complejidad del asunto lleva, al estar enfocado a “la determinación exacta de las posibilidades de autogobierno de una persona en su interacción con el grupo social, en atención a todo lo que de ella se desprende y que interesa al Derecho (…) lo que indiscutiblemente se debe sustanciar en juicio contradictorio con margen para una minuciosa tarea probatoria y para una labor exponencialmente oficiosa y contradictoria por parte del juez, todo en aras de consagrar el principio de dignidad humana, también elevado al rango de derecho humano, como se interpreta de los artículos uno, tres, inciso a) y doce del ya aludido instrumento internacional (CDPD)”. 
· Sentencia No. 29 de 31 de julio de 2018 de la sección de lo civil del Tribunal Municipal de Playa, La Habana (ponente Faccio Pereira), conoce en proceso ordinario demanda interesándose restricción del ejercicio de la capacidad jurídica y nombramiento de apoyo, aplicando directamente la CDPD. En ella el Tribunal de instancia deja sentado explícitamente que en estricta observancia a los principios de respeto a la dignidad inherente, la autonomía individual, la libertad de tomar las propias decisiones, el respeto a las diferencias y la independencia de las personas, consagrados en la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad considera que se hace indefectible graduar el ejercicio de la capacidad de la persona respecto de la cual se interesa, conforme con el modelo social que enarbola la Convención. La causal de restricción de la capacidad de obrar regulada en el artículo 30 inciso b) relativa a supuestos de discapacidad intelectual, implica que la persona, si bien no goza a plenitud de la capacidad de obrar, tampoco en ella están ausentes sus aptitudes para manifestar inequívocamente la voluntad de querer o no, y realizar determinado acto mediante el ejercicio efectivo de derechos y obligaciones, a razón del discernimiento que posea. En el caso, deja dicho el tribunal que se trata de una persona que no tiene limitaciones para el ejercicio de la capacidad en períodos de remisión parcial y estabilidad de la enfermedad, lo que se traduce en la posibilidad de actuar por sí en la esfera jurídica con el apoyo de su madre, con supremacía de sus preferencias, complementando el ejercicio de su capacidad de obrar aquella (o sea su madre), en la justa medida que el grado de discernimiento lo demande para la realización de actos jurídicos que comprometan su patrimonio material e inmaterial del que sea titular o adquiera por vía de transmisión inter vivos o mortis causa. 
· Sentencia No. 106 de 21 de septiembre de 2018 de la Sala Segunda, de lo civil y de lo administrativo del Tribunal Provincial de La Habana (ponente González Monzón), recaída en un proceso de división obligatoria de una vivienda, en tanto los copropietarios deciden poner fin al estado de indivisión del inmueble del que son propietarios, siendo uno de los moradores del inmueble un anciano de más de 90 años. En dicha Sentencia a los efectos de practicar la división más justa y adecuada a los copropietarios, se toma en consideración que al formar parte de uno de los núcleos familiares una persona de avanzada edad y en situación de discapacidad físico-motora, por demás el progenitor de ambos propietarios en contienda,  y a los fines de la accesibilidad y movilidad de la persona, el tribunal se ampara en el artículo 1, párrafo segundo, en relación con el artículo 3 de la CDPD “que contiene el plexo de principios raigales, siendo aplicables a la controversia (…) el de dignidad, el de participación e inclusión plenas y el de accesibilidad, ello en relación con el artículo 9, que propugna el derecho de las personas con discapacidad a vivir, en correlato de sus posibilidades, de forma independiente y participar de todos los aspectos de la vida, y con el artículo 22.1, que prescribe las injerencias arbitrarias en la privacidad, dinámica familiar y circunstancias hogareñas de las dichas personas (…) preceptos cuya ratio es conteste con los derroteros sociopolíticos de nuestro Estado en materia de protección a la ancianidad, siendo una de sus aristas la de sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto de las personas con discapacidad, fomentando así el respeto de los derechos y la dignidad de estas personas, lo que a su vez encuentra patrocinio en el artículo 41 del texto constitucional vigente, encargado de ensalzar el valor igualdad en toda su dimensión (…)”. 
14.  En el plano legislativo, y a tono con el artículo 12.5 de la CDPD el Código civil cubano de 1987 regula la protección en el orden sucesorio de las personas en situación de vulnerabilidad económica, a saber: los hijos, o descendientes, en caso de haber premuerto aquellos, los ascendientes y el cónyuge, siempre que no estén aptos para trabajar y dependan económicamente del causante. Ellos tendrán derecho, sin orden de prelación alguna, a la mitad del caudal hereditario, en concepto de legítima asistencial, esto es, de una parte de la herencia a favor de las personas que estaban bajo el abrigo económico del fallecido, aun cuando en el testamento no se les mencione. En tal sentido, si bien es cierto que las personas en situación de discapacidad no son necesariamente personas vulnerables en el orden económico, la posibilidad de que coincidan no es extraño, de modo que toda persona con discapacidad que esté al abrigo de un pariente (descendientes o ascendientes) o del cónyuge, tendrán a su favor la mitad del caudal hereditario de aquel (vid. artículos del 492 al 495 del vigente Código civil). 

15. En el mismo orden legislativo el artículo 29 del Código Civil de 1987 regula la figura de la restricción o modificación al ejercicio de la capacidad jurídica por razón de discapacidades intelectuales o psicosociales, resultando dicha regulación de las primeras en este orden en los Derecho civil latinoamericano. 

16. La Constitución cubana, aprobado por la Asamblea Nacional el pasado 22 de diciembre y que se someterá a referendo el 24 de febrero de 2019, incluye en el Capítulo destinado a las familias dentro del Título relativo a derechos, deberes y garantías, un artículo (el 89), en el que se regula la protección no solo por el Estado, sino también por la sociedad y las familias a las personas en situación de discapacidad (lenguaje inclusivo y no peyorativo que utiliza el constituyente). En dicho precepto se regula la discapacidad con un enfoque de derechos humanos, tal y como dispone la CDPD. En tal orden se incluye el respeto de la autonomía personal, de la inclusión y de la participación social de las personas en situación de discapacidad. Precepto que fue mejorado en su redacción primigenia contenida en el proyecto por los aportes dados desde la Sociedad Cubana de Derecho Civil y de Familia, en cuyas discusiones en el proceso de consulta popular fueron convocados miembros de las asociaciones de personas con discapacidad de Cuba, con participación activa y proposiciones concretas para la redacción de dicho precepto. 
17.  En la Constitución se regula el principio de igualdad y no discriminación, proscribiéndose en el artículo 42 entre las formas de discriminación aquellas que estén sustentadas en la discapacidad de las personas.  

18. Igualmente se regula como valor supremo la dignidad  humana, a tono con el artículo 1 de la CDPD y en relación directa con ello se ha incluido el derecho al libre desarrollo de la personalidad y un número significativo de derechos humanos de la primera, segunda y tercera generación, entre ellos el derecho a la vida, la integridad física y moral, la libertad, la justicia, la seguridad, la salud, la educación (artículo 46), la intimidad personal y familiar, la imagen, la voz, la identidad personal, el honor (artículo 47), la libertad religiosa (artículo 57), el derecho al trabajo (artículo 64), el derecho a una vivienda adecuada (artículo 71), el derecho al  agua (artículo 76), el derecho a participar en la vida cultural y artística de la nación (artículo 79), el derecho a disfrutar de un medio ambiente sano y equilibrado (artículo 75). Derechos que enaltecen la persona en sus diversas dimensiones, cualesquiera sean sus capacidades. 

19. A tono con el espíritu de dicha Constitución, pendiente del referendo popular, el artículo 205 a) solo excepciona del voto electoral a las personas cuya restricción al ejercicio de la capacidad jurídica por razón de discapacidad – obsérvese que se abandona el concepto de incapacitación judicial-, le impida concretamente el ejercicio del derecho al voto, lo que posteriormente será regulado en la norma de desarrollo, pero del contexto de la norma se desprende su carácter excepcional.  
A modo de recomendaciones se sugiere:  
· Mejorar la gestión del país en la atención a las personas con discapacidad en lo que atañe al lenguaje o términos usados en la legislación cubana. 

· Continuar la formación postgraduada de los operadores del Derecho en Cuba (jueces, abogados, fiscales, notarios, asesores jurídicos) relativa a la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, su interpretación, aplicación, e implementación de salvaguardas y ajustes necesarios. 

· Atemperar la legislación civil, familiar y procesal cubanas, a tono con la Constitución de la República y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
� “El acto en previsión de las propias discapacidades o de la incapacidad. Especial referencia al ordenamiento jurídico cubano”, de la Msc. Joanna Pereira Pérez, dirigida por el Dr. Leonardo B. Pérez Gallardo. 


� Entre ellas caben mencionar: “Las implicaciones bioéticas y jurídicas de la enfermedad de Alzheimer. Un enfoque desde la autonomía de la voluntad”, Joanna Pereira Pérez, bajo la dirección del Dr. Leonardo B. Pérez Gallardo (2011); “El contrato de alimentos. Su pertinencia en la protección a los adultos mayores y personas con discapacidad en Cuba”, Anabel Puentes Gómez, bajo la dirección del Dr. Leonardo B. Pérez Gallardo (2018).


� Resaltan entre ellas: “Capacidad, discapacidad e incapacidad en sede testamentaria”, Sheila Sánchez Bergara, bajo la dirección de Leonardo B. Pérez Gallardo (2005); “La esterilización de las personas con discapacidad intelectual”, Pedro Luis Landestoy Méndez, bajo la dirección de la Dra. Caridad del C. Valdés Díaz y del Dr. Leonardo B. Pérez Gallardo (2011); “Los poderes preventivos y su posible inserción en el ordenamiento jurídico cubano, Danay Horta Blanco, bajo la dirección de la Dra. Teresa Delgado Vergara (2011); “La sordomudez como discapacidad sensorial: su enfoque jurídico y tratamiento en la legislación cubana”, Claudia Elena Díaz Rubio, bajo la dirección de la Dra. Caridad del Carmen Valdés Díaz. (2011); “Los hermanos con discapacidad como posibles legitimarios en el Código Civil cubano”, Iza Mirella Cabrera Rosell, bajo la dirección de la Msc. Joanna Pereira Pérez (2015); “Las voluntades anticipadas como mecanismo de autoprotección: una mirada desde la practica notarial cubana”, María Karla del Toro Pérez, bajo la dirección de la Msc. Joanna Pereira Pérez (2016); “Un nuevo reto para la protección jurídica de las personas con discapacidad en Cuba: el contrato de alimentos”, Anays Hernández Bonet y Dayma Domínguez Gómez, bajo la dirección de la Msc. Joanna Pereira Pérez (2018).


� Derecho Civil y Discapacidad (Leonardo B. Pérez Gallardo, coordinador), Dykinson, Madrid, 2014. 


� Personas con discapacidad: miradas jurídicas en clave convencional (Leonardo B. Pérez Gallardo, coordinador), ediciones Olejnik, Santiago de Chile, 2018. 


� La esterilización de las personas con discapacidad intelectual, Pedro L. Landestoy Méndez, ediciones Olejnik, Santiago de Chile, 2018. 


� Un análisis más detenido de esta Sentencia puede verse en Pérez Gallardo, Leonardo B., “De la acción de reducción de los legados como vía de protección a una hija incapacitada judicialmente, legitimaria, preterida por el testador” (A propósito de la Sentencia No. 239 de 31 de mayo de 2013 de la Sala de lo Civil y de lo Administrativo del Tribunal Supremo)”, en Revista del Instituto de Derecho e Integración, Colegios de escribanos de la provincia de Santa Fe, Rosario, Argentina, año 5, No. 9, 2013, pp. 257-309.


� Para un estudio más detenido de esta Sentencia, vid. Pérez Gallardo, Leonardo B., “Reconocimiento de la condición de legitimario asistencial a una persona con discapacidad psíquica, conforme con la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad”, en Revista de Derecho de Familia y de las personas, año VIII, No. 4, mayo 2016, Buenos Aires, pp. 166-175.


� Un comentario más explícito de esta Sentencia puede consultarse en Pérez Gallardo, Leonardo B., “Restitución parcial del ejercicio de la capacidad jurídica y establecimiento de apoyos en función de asistencia: La inédita solución, para Cuba, del Tribunal Supremo que abre las puertas a la aplicación directa del artículo 12 de la CDPC (Comentarios a la Sentencia No. 752 de 30 de septiembre de 2016 de la Sala de lo Civil y de lo Administrativo del Tribunal Supremo)”, en Revista de Derecho de Familia (Revista interdisciplinaria de doctrina y jurisprudencia), No. 79, mayo 2017, pp. 271-291. 








